
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RF ENCORE 

DEMANDADOS REYNALDO ALFONSO ROMERO DE LA HOZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01414 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de RF. ENCORE 

S.A.S., quien actúa como endosatario en propiedad del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

contra REYNALDO ALFONSO ROMERO DE LA HOZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$19.104.588 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

título ejecutivo. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 1 de noviembre 

de 2019 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado JORGE ALEXANDER CLEVES NARVÁEZ 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS EYVAR CHAVARRO BARRERA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01452 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosataria en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA, contra EYVAR CHAVARRO BARRERA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$10.646.02816 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 4832981. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la presentación 

de la demanda, 22 de noviembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS SANDRA MILENA AFANADOR HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01454 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosataria en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA, contra SANDRA MILENA AFANADOR HERNÁNDEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$23.044.366 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 2405787. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la presentación 

de la demanda, 22 de noviembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COLSUBSIDIO 

DEMANDADOS NINI JHOANA RAMÍREZ VELÁSQUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01456 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-COLSUBSIDIO contra NINI JHOANA RAMPIREZ 

VELÁSQUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$13.848.221 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 43000000525. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 5 de septiembre 

de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. como 

apoderada de la demandante y a RICHARD SUÁREZ TORRES como su abogado, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADOS MARÍA DE JSÚES COY DE BALLÉN  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01458 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclare las pretensiones 4, 5 y 6. Esto teniendo en cuenta que esos 

rubros no se encuentran autorizadas en el pagaré ni en la carta de 

instrucciones. 

 

3. se Indique en poder de quien se encuentra el título objeto de ejecución. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS EDGAR MARTÍNEZ TAPIAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01460 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra EDGAR MARTÍNEZ TAPIAS por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$7.118.994 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 4592179. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la presentación 

de la demanda, 23 de noviembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4c9ed872fb5b4e03e24dbe8482fdaf17b3364801a29395eb2ecbfb0f092ce71

Documento generado en 28/01/2022 02:09:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS MIGUEL ANTONIO FLÓREZ PRADA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01462 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra MIGUEL ANTONIO FLÓREZ 

PRADA por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$16.266.299 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 1557720. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la presentación 

de la demanda, 23 de noviembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EQUIPOS GLEASON S.A. 

DEMANDADOS CÁLCULO INGENIERPIA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01464 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue la constancia de envío de las facturas que se pretenden 

ejecutar. 

 

2. Se indique en poder de quién se encuentra los títulos que se pretenden 

ejecutar. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS ELVIRA CRISTINA BERMÚDEZ TOLEDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01466 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. contra ELVIRA CRISTINA BERMÚDEZ TOLEDO por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

       1.$22.875.551 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 22656438. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 5 de noviembre 

de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE VICTOR ISAÍAS AFANADOR VALENZUELA 

DEMANDADOS MARÍA MERCEDES FONSECA LATORRE 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01470 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor VICTOR ISAÍAS 

AFANADOR VALENZUELA contra MARÍA MERCEDES FONSECA LATORRE por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$21.630.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 1. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 19 de 

noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado MIGUEL HERNANDO MENDOZA V. como 

apoderado en procuración. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS DAVID ANDRÉS HERNÁNDEZ CUINTACO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01472 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO DAVIVIENDA, antes CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y 

VIVIENDA-DAVIVIENDA contra DAVID ANDRÉS HERNÁNDEZ CUINTACO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Cuota 

No. Fecha de Pago 

 

Cuota  
Interés de Plazo 

1 22-03-21 $ 81.872,30 $ 230.940,53 

2 22-04-21 $ 75.813,23 $ 230.186,66 

3 22-05-21 $ 76.532,60 $ 229.467,29 

4 22-06-21 $ 77.258,80 $ 228.741,06 

5 22-07-21 $ 77.991,90 $ 229.354,81 

6 22-08-21 $ 66.455,92 $ 276.604,10 

7 22-09-21 $ 67.223,23 $ 275.776,67 

8 22-10-21 $ 67.999,40 $ 275.000,50 

 

     2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a la tasa del 22.18% E.A. a partir del día siguiente de su vencimiento 

y hasta el pago total de la obligación, siempre que no supere la máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

     3. 23.749.944 por concepto de capital acelerado. 

 

      4. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa del 22.18% 

E.A. a partir del 24 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

siempre que no supere la máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

     6. Se DECRETA el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40741171. Comuníquese a la Oficina de 



Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que, a costa de la parte 

interesada, remita certificado de tradición y libertad con la inscripción de la 

medida. 

  

     6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

     7. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de 

la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al 

demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 

Dto. 806 de 2020). 

 

     8. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 7. Se reconoce personería al abogado WILLIAM JIMÉNEZ Gil como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SOFAN INENIERÍA S.A.S. 

DEMANDADOS CONST. CIVILES Y COMBUSTIBLES-GEBO LTDA. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01476 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto, sería del caso 

que este Despacho asumiera el conocimiento de este asunto si no encontrara 

que NO es competente para conocer del mismo, conforme lo establece el 

numeral 1 del art. 28 del C.G.P.  

Al examinar la demanda se puede establecer que la pasiva reside en la 

población de Mosquera Cundinamarca y en las facturas no se acordó sitio 

geográfico alguno para el pago. 

Ante lo anotado, la competencia territorial para tramitar esta demanda 

recae en los Juzgados Civiles Municipales del municipio citado. Por último, en 

el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no comparta la 

decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de competencia 

NEGATIVA.  

Sin más consideraciones, el Juzgado DISPONE:  

1.- RECHAZAR la demanda por NO ser competente para conocer de la 

misma por el factor territorial y se ordena su remisión al Juez Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Barranquilla Atlántico, para lo de su cargo. (Numeral 

1 art. 28 del C. G.P.).  

2.- En el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no 

comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA. 

3.- Comunicar esta decisión a la Oficina de reparto de esta ciudad y dejar las 

anotaciones del caso 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADOS LUIS ALBERTO APONTE GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01478 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del BANCO 

FALABELLA S.A. contra LUIS ALBERTO APONTO GARCÍA por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

       1.$18.017.970 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

201141501726. 

        1.1. $972.749 correspondiente a los intereses de plazo. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 25 de mayo 

de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINCOMERCIO LTDA. 

DEMANDADOS BLANCA IRENE ROJAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01480 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto FINCOMERCIO 

LTDA. contra BLANCA IRENE ROJAS encuentra el Despacho que NO es 

competente para conocer de la misma.  

 

Lo anterior por cuanto de conformidad con el con tenido del numeral 1 

del art. 26 del C.G.P. la cuantía para conocer de este tipo de procesos, 

ejecutivo, se determina por el valor valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda y al revisar tanto el pagaré como el escrito demandatorio, se 

tiene que supera los 40 SMLV. ($44.630.805). 

 

Ante lo anotado y teniendo en cuenta que el Acuerdo 11127 de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura convirtió transitoriamente a este 

Despacho de Pequeñas y Competencia Múltiple, por ende, conoce solamente 

de los procesos de mínima cuantía. 

 

Por lo anotado, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por FINCOMERCIO LTDA. contra 

BLANCA IRENE ROJAS por las razones expuestas. 

 

2. REMITIR la demanda a la Oficina de apoyo Judicial para que sea 

repartida a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

3.  Déjense las anotaciones del caso.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL) 

DEMANDANTE DIEGO ALBERTO FERNANDEZ CELY 

DEMANDADOS BANCOLOMBIA S.A. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01482 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto, sería del caso 

que este Despacho asumiera el conocimiento de este asunto si no encontrara 

que NO es competente para conocer del mismo, conforme lo indica el numeral 

2 del art. 24 del C.G.P.  

 

Al examinar la documental se puede establecer que la misma versa sobre 

una controversia que surgió entre el demandante como consumidor financiero 

y BANCOLOMBIA S.A.  como prestador de este servicio relacionada con la 

ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales que surgieron de la 

actividad del banco. Por tanto, quien debe conocer de este asunto es la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Ante lo anotado, la competencia para tramitar esta demanda recae en la 

Superintendencia citada. Por último, en el evento de que la entidad citada no 

comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por NO ser competente para conocer de la 

misma y se ordena su remisión a la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para lo de su cargo. (Numerales 2 art. 24 del C. G.P.).  

 

2.- En el evento de que la SUPERFINANCIERA no comparta la decisión 

aquí tomada, desde ya se propone colisión de competencia NEGATIVA. 

 

3.- Comunicar esta decisión a la Oficina de reparto de esta ciudad y 

dejar las anotaciones del caso. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COASMEDAS 

DEMANDADOS DIEGO ALEXANDER FORERO HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01484 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de RF. ENCORE 

S.A.S., quien actúa como endosatario en propiedad de la COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES-COASMEDAS por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$30.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 385497. 

        1.1. $2.337.327 correspondiente a los intereses de plazo. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 6 de noviembre 

de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada DIANA LUCÍA MEZA BASTIDAS como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE IMPORTACIONES CONTINENTAL S.A.S. 

DEMANDADOS MAYRA ALEJANDRA DUARTE SILVA Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01486 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor 

IMPORTACIONES CONTINENTAL S.A.S. contra MAYRA ALEJANDRA DUARTE SILVA y 

DORA ALBA SILVA OSPITIA por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$8.344.00 por concepto de cánones de arrendamiento de los meses 

comprendidos entre el 18 de mayo al 17 de diciembre de 2021 a razón de $1.043.000 

cada uno. 

 

       2. Por los cánones que se sigan ocasionando siempre que se demuestre su 

causación. 

 

       3. Se niega el mandamiento de pago en la forma pedida con respecto a la 

cláusula penal y acorde con lo establecido en el art. 1601 del C.C. se libra orden de 

pago por la suma de $2.086.000. 

 

       4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       5. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      6.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 7. RECONOCER personería al abogado JHON JAIRO SANGUINO VEGA como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOVESTIDOS 

DEMANDADOS JOSÉ IGNACIO DEVIA TAPIERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01488 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto, sería del caso 

que este Despacho asumiera el conocimiento de este asunto si no encontrara 

que NO es competente para conocer del mismo, conforme lo establece el 

numeral 1 del art. 28 del C.G.P.  
 

Al examinar la demanda se puede establecer que la pasiva reside en la 

ciudad de Ibagué Tolima y en el pagaré no se acordó sitio geográfico alguno 

para el pago del crédito. 
 

Ante lo anotado, la competencia territorial para tramitar esta demanda 

recae en los Pequeñas Causas y Competencia Múltiple reparto de la ciudad 

citada. Por último, en el evento de que el señor Juez que le corresponda 

conocer no comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión 

de competencia NEGATIVA.  
 

 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado DISPONE:  
 

1.- RECHAZAR la demanda por NO ser competente para conocer de la 

misma por el factor territorial y se ordena su remisión al Juez Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Ibagué Tolima, para lo de su cargo. (Numeral 1 art. 

28 del C. G.P.).  

 

2.- En el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no 

comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA. 

 

3.- Comunicar esta decisión a la Oficina de reparto de esta ciudad y 

dejar las anotaciones del caso 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INCOLVÍAS S.A.S. 

DEMANDADOS 790 INGENIERÍA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01490 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de INCOLVÍAS 

S.A.S. contra 790 INGENIERÍA S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.$22.674.533 por concepto del saldo de capital contenido en la factura INC No 

85 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 14 de 

septiembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado ELKIN LEONARDO CASTAÑEDA RAMOS 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ICETEX 

DEMANDADOS JOHANNA PATRICIA MONTES DÍAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01492 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX contra JOHANNA PATRICIA MONTES DÍAZ por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.480.395.87 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como título ejecutivo. 

 1.1. $1.453.872.22 correspondiente a los intereses corrientes. 

 1.2. $1.355.839.68 por concepto de intereses de mora.  

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la presentación 

de la demanda, 25 de noviembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa del 13.00 %E.A. siempre que no supere la máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado JERMÁN ALEXIS MESA VILLARRAGA 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS CYNTHIA CRISTINA CADAVID MONTOYA  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01494 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se excluyan las pretensiones 1 y 2. La primera no es del resorte de 

este tipo de proceso y la segunda tiene que ver con el trámite procesal. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS LUIS GERARDO NOGALES ZÚÑIGA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01496 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclare el por qué se persiguen intereses de mora sobre capital 

diferente al contenido en el pagaré. 

 

2. Se informe bajo la gravedad del juramento en poder de quién se 

encuentra el título objeto de ejecución.  

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO ALZATE BETANCUR 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01498 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS ALBERTO ALZATE BETANCUR por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $506.328 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de agosto de 2019. 

1.1. $196.376 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de agosto de 2019 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

2. $511.630 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de septiembre de 2019. 

2.1. $191.363 correspondiente a los intereses remuneratorios 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de septiembre de 2019 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

3. $516.986 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 05 de octubre de 2019. 

3.1. $186.298 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de octubre de 2019 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

4. $522.399 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de noviembre de 2019. 

4.1. $181.180 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 



4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de noviembre de 2019 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

5. $527.869 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de diciembre de 2019. 

5.1. $176.008 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

5.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de diciembre de 2019 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

6. $533.395 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de enero de 2020. 

6.1. $170.782 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

6.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de enero de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

7. $538.979 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de febrero de 2020. 

7.1. $165.502 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

7.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de febrero de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

8. $544.622 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de marzo de 2020. 

8.1. $160.166 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

8.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de marzo de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

9. $550.325 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de abril de 2020.  

9.1. $154.774 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

9.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 6 

de abril de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

10. $556.086 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de mayo de 2020.  

10.1. $149.326 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

10.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 

6 de mayo de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

11. $561.909 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de junio de 2020. 

11.1. $143.820 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 



11.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 

6 de junio de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

12. $567.791 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de julio de 2020 

12.1. $138.258 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

12.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 

6 de julio de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

13. $573.737 por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento 5 de agosto de 2020. 

13.1. $132.636 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

13.2. Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir del 

6 de agosto de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

14, $19.835.951 por concepto de capital acelerado. 

 

14.1 Por los intereses moratorios sobre el capital liquidados a partir de 

la fecha de presentación de la demanda,25 de noviembre de 2021, y hasta el 

pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 
 

           15. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

           16. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 

al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 

6 Dto. 806 de 2020). 

 

           17. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

   18. RECONOCER personería al abogado JJAIME HERNÁN RAMÍREZ 

GASCA como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CIRO GIOVANNI DUARTE FORIGUA 

DEMANDADOS CLARA AYDÉ VILLAMIL BRICEÑO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01502 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor CIRO GIOVANNI 

DUARTE FORIGUA contra CLARA AYDÉ VILLAMIL BRICEÑO por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

       1.$1.000.000 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

título ejecutivo. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 22 de 

noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA  

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le 

deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada JINA PAOLA ROJAS GONZÁLEZ como 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE OSCAR JAIME AYALA AVILA  

DEMANDADOS IMPORTADORA AUTOGER S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01506 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto OSCAR JAIME 

AYALA ÁVILA contra IMPORTADORA AUTOGER S.A.S. encuentra el Despacho 

que NO es competente para conocer de la misma.  

 

Lo anterior por cuanto de conformidad con el con tenido del numeral 1 

del art. 26 del C.G.P. la cuantía para conocer de este tipo de procesos, 

ejecutivo, se determina por el valor valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda y al revisar tanto el pagaré como el escrito demandatorio, se 

tiene que supera los 40 SMLV. ($47.348.000). 

 

Ante lo anotado y teniendo en cuenta que el Acuerdo 11127 de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura convirtió transitoriamente a este 

Despacho de Pequeñas y Competencia Múltiple, por ende, conoce solamente 

de los procesos de mínima cuantía. 

 

Por lo anotado, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por OSCAR JAIME AYALA ÁVILA 

contra IMPORTADORA AUTOGER S.A.S. por las razones expuestas. 

 

2. REMITIR la demanda a la Oficina de apoyo Judicial para que sea 

repartida a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

3.  Déjense las anotaciones del caso.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 007 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Inmobiliaria Next Home S.A.S. 

Demandados Laura Juliana Bohórquez Jaramillo y otros  

Radicado 110014003069 2021 01501 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este Despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que en el acta de reparto del 26 de 

noviembre de 2021 con secuencia No. 76701 fue repartido el presente proceso 

al Juzgado Cincuenta y Cinco (55) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad1, por lo que esta Agencia Judicial se abstendrá de conocer la 

presente solicitud y ordenará remitir de manera inmediata al juez competente. 

 

 Por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ABSTENERSE de conocer la presente demanda. 

 

 SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR la presente demanda de manera 

inmediata al Juzgado Cincuenta y Cinco (55) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
1 Documento denominado “006ActaReparto76701 - 55 PCCM” del expediente digital. 
2 Estado No. 07 del 31 de enero de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandados Diego Leonardo López Maldonado y otros 

Radicado 110014003069 2021 01505 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra 

Diego Leonardo López Maldonado y Valentín Maldonado Combita, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0724260. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y 

no pagadas, contenidas en pagaré No. 0724260, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor interés Plazo 

16 28/09/2020  $239.044,00   $80.400,00  

17 28/10/2020  $242.374,00   $77.070,00  

18 28/11/2020  $245.734,00   $73.710,00  

19 28/12/2020  $249.154,00   $70.290,00  

20 28/01/2021  $252.634,00   $66.810,00  

21 28/02/2021  $256.144,00   $63.300,00  

22 28/03/2021  $259.684,00   $59.760,00  

23 28/04/2021  $263.314,00   $56.130,00  

24 28/05/2021  $266.314,00   $52.470,00  



2 

25 28/06/2021  $270.664,00   $48.780,00  

26 28/07/2021  $274.444,00   $45.000,00  

27 28/08/2021  $278.254,00   $41.190,00  

28 28/09/2021  $282.124,00   $37.320,00  

Total  $3.379.882,00   $772.230,00  

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

1.1.3) $2´402.888,00 por concepto de capital acelerado, contenido en el 

pagaré No. 0724260, báculo de ejecución. 

 

1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3), desde el día siguiente de la presentación de la demanda, esto 

es, el 5 de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente 

certificado por la Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su 

causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Yully Paola Ordoñez 

Ordoñez, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 07 del 31 de enero de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados José Ulises Villalobos Tovar  

Radicado 110014003069 2021 01525 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra José Ulises Villalobos Tovar, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1) Por las cuotas de capital e intereses de plazo vencidos y no pagados, 

contenidas en el pagare No. 19329182, base de apremio y discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

Cuota 

No. 

Fecha de 

vencimiento  

Capital en mora Intereses de plazo 

Uvr Pesos Uvr Pesos 

138 05/08/2021 49,9333 $14.353,88 $0 $0 

139 05/09/2021 562,9816 $161.835,31 150,6740 $43.312,91 

140 05/10/2021 563,5690 $162.004,16 148,3266 $42.638,13 

Total 1.176,4893 $338.193,35 299,0006 $85.951,04 

 

1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de 

capital indicadas en el numeral 1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

7,68% E.A., siempre y cuando no supere la una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, conforme los límites previstos en el artículo 19 de la ley 



546 de 1999, la sentencia C-955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 

proferida por el Banco de la Republica 

 

1.3) 35008,9107 UVR´S, equivalentes a la suma de $10´063.699,99 

m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en el pagare No. 

19329182, que se aporta para su ejecución  

 

1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

diciembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa 7,68% E.A., siempre y cuando no supere la una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, conforme los límites previstos en el artículo 19 de la ley 

546 de 1999, la sentencia C-955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 

proferida por el Banco de la Republica 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio No. 50S-40505491. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Catherinne 

Castellanos Sanabria, como apoderada judicial de la parte actora en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 
 

 
1 Estado No. 07 del 31 de enero de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancompartir S.A. hoy Mibanco S.A. 

Demandados Efrén Edilberto Álvarez Romero 

Radicado 110014003069 2021 01547 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

valor solicitado es superior al plasmado en el título valor. (Núm. 4., Art. 82, 

C.G.P.) Maxime cuando que el cartular no está plasmado por instalamentos. 

 

2. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente 

desde la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Exprésese bajo la gravedad del juramento que el sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, e infórmese la forma como 

la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes (art. 8º Decreto 806 de 

2020). 

 

4. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título 

valor objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su 

apoderado y que lo aportará cuando se le exija. 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 07 del 31 de enero de 2022. 
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mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandados Edwin Manuel Fonseca Castellanos 

Radicado 110014003069 2021 01551 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Financiera Comultrasan contra Edwin Manuel 

Fonseca Castellanos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 002-0079-002954181. 

 

 1.1.1). $7´081.125,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 002-0079-002954181. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 19 de junio 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Gime Alexander 

Rodríguez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución  

Demandantes Consultora Espacio Vital Ltda. 

Demandados Luis Eduardo Santamaria Blanco 

Radicado 110014003069 2021 01553 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese el derecho de postulación, de conformidad al numeral 2° 

del artículo 84 ibídem.  

 

2. En caso de que el poder sea conferido por mensaje de datos, arrímese 

constancia que el poder especial fue remitido directamente desde la dirección 

de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones a la 

dirección electrónica abonada por el apoderado en el Registro Nacional de 

Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado 

en locación, dado que no se allegó ningún documento donde se encuentren 

expuestos como lo manifiesta en los hechos de la demanda. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

5. Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 

de 2020).  

 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  



2 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Flor María Cortes Paredes  

Radicado 110014003069 2021 01555 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A. contra Flor María Cortes 

Paredes por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No 80000043546. 

 

 1.1.1). $10´342.776,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No 80000043546. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 26 

de octubre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 1.1.3). $199.440,00 m/cte., correspondientes a los intereses causados y 

no pagados, suma contenida en el pagaré No. 80000043546, sustento de la 

ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Álvaro Enrique Delvalle 

Amarís, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Carrofacil de Colombia S.A.S. 

Demandados Esteban Vásquez Quintanilla y luz Mery Ramos 

Radicado 110014003069 2021 01559 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Carrofacil de Colombia S.A.S. contra Esteban 

Vásquez Quintanilla y luz Mery Ramos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. CB027590. 

 

 1.1.1). $27´796.974,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. CB027590. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 17 de 

noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Javier Mauricio Mera 

Santamaria, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Financiera Progressa Entidad 

Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Demandados Jorge Armando Hernández Castilla 

Radicado 110014003069 2021 01561 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Financiera Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro 

y Crédito contra Jorge Armando Hernández Castilla, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 006 0385. 

 

 1.1.1). $3´969.697,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 006 0385. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 3 de julio 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  



 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Edwin Eliecer López 

Hostos, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Pertenencia  

Demandante Luis Fernando González Luque 

Demandados Mauricio Reyes López y otros 

Radicado 110014003069 2021 01563 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Indique de forma puntual la fecha (día, mes y año) en que empezó a 

ejercer la posesión del automotor litigado, por cuanto en los hechos 1 y 4 se 

exponen dos fechas totalmente diferentes. 

 

1. Aclare de manera amplia y congruente, porqué existe un traspaso del 

automotor objeto de usucapión posterior a la fecha que se dice entra en 

posesión de acuerdo al hecho cuatro de la demanda. (Núm. 5 y 4, Art. 82, 

C.G.P.) 

 

2. Allegue el avalúo actualizado (2021) del bien a usucapir, para los 

efectos del numeral 3º del artículo 26 del C.G.P.  

 

3. Informe si tiene conocimiento que el demandado hayan fallecido, y en 

caso positivo deberá dar aplicación al artículo 87 del C.G.P., así mismo, 

adecuar la demanda contra estos y el poder judicial. 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Compañía De Financiamiento Tuya S.A. 

Demandados Jacobo Suarez Gómez 

Radicado 110014003069 2021 01565 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Compañía De Financiamiento Tuya S.A. contra 

Jacobo Suarez Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2346709. 

 

 1.1.1). $6´784.409,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 2346709. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 de 

septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 1.1.3). $1´121.191,00 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios, suma contenida en el pagaré No. 2346709. 

 

 1.1.4). $1´208.100,00 m/cte., correspondientes a los intereses 

moratorios, suma contenida en el pagaré No. 2346709. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Eduardo Talero Correa, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancompartir S.A. hoy Mibanco S.A. 

Demandados Alfonso Gómez Corredor 

Radicado 110014003069 2021 01567 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

valor solicitado es superior al plasmado en el título valor. (Núm. 4., Art. 82, 

C.G.P.) Maxime cuando el cartular no está plasmado por instalamentos. 

 

2. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente 

desde la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Exprésese bajo la gravedad del juramento que el sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, e infórmese la forma como 

la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes (art. 8º Decreto 806 de 

2020). 

 

4. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título 

valor objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su 

apoderado y que lo aportará cuando se le exija. 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores - Crediservicios S.A. 

Demandados Jeisson David Rodríguez Forero 

Radicado 110014003069 2021 01577 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Credivalores - Crediservicios S.A. contra Jeisson 

David Rodríguez Forero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00000030000031344. 

 

 1.1.1). $2´703.603,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00000030000031344. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 11 de 

noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 1.1.3). $2´009.748,00 m/cte., correspondientes a los intereses causados 

y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 00000030000031344, 

sustento de la ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Esteban Salazar Ochoa, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Phoenix Artifacts 

Demandados Compañía Industrial Phoenix Electromedicina Ltda. 

Radicado 110014003069 2021 01615 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Phoenix Artifacts, en contra de la Compañía Industrial Phoenix 

Electromedicina Ltda., en razón a que las facturas arrimadas como título base 

de recaudo, no reúnen los condicionamientos señalados para que este tipo de 

instrumentos negociables desmaterializados puedan considerar títulos valores, 

debido a no ser título de cobro.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que 

en el caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 

773 y 774 del Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto 

Tributario y para las facturas electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del 

Decreto 1625 de 2016, Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 1349 

de 2016 y demás normas que regulan la emisión, entrega y aceptación de las 

facturas electrónicas.  

 

Para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de la factura electrónica 

el emisor o tenedor legítimo tendrá derecho a solicitar al “registro” la “

expedición de un título de cobro”, que debe englobar la información de las 

personas que se obligaron al pago, un número único e irrepetible de 

identificación y la constancia de fecha y hora de su expedición (arts. 

2.2.2.53.13. del Decreto 1349 de 2016 y 785 del C.Co.). Dicho “título” es “la 

representación documental de la factura electrónica como título valor, expedida 

por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las acciones 

cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, para hacer efectivo el 

derecho del tenedor legítimo”, tal como lo regula el numeral 15, del artículo 

2.2.2.53.2. del Decreto 1349 de 2016.  

 



Así las cosas, la ejecución se ejerce teniendo como soporte el referido “

título de cobro” mismo que en el asunto en estudio no obra, simplemente se 

aportaron las facturas sin cumplirse las exigencias para ser tenidas como títulos 

valores de conformidad con lo dispuesto en parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1. 

del Decreto 1349 del 2016 motivo suficiente por el que no es dable que se libre 

mandamiento de pago.  

 

Por consiguiente, no es procedente emitir orden de apremio respecto de 

las facturas electrónicas No. ART1 y ART32 puesto que no se aportó el “título 

de cobro”; circunstancia que impiden proferir mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado Phoenix Artifacts, en 

contra de la Compañía Industrial Phoenix Electromedicina Ltda., conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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